
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ropas y joyas de las jamugueras de San Benito (y 3ª parte: 1786, 1787 y 1789) 

  

 

José Rico Romero. Asesor cultural de la Hermandad. 

El Cerro de Andévalo, 2015 

 

 

 

 



Doc. nº 1.- Carta dotal de Andrés Vázquez Gil. (A.P.N.E.C.) 1786. 

Sépase por esta carta como yo Andrés Vázquez Gil1, / vecino de 

esta villa del Cerro, e hijo legítimo de Andrés Vázquez / Gil y de Ana 

González Merencía, mis padres difuntos, digo (que) estoy ca/sado y 

velado in facie eclesie con Ana Gómez, viuda de Pedro Ma/cías, e hija 

legítima de Lorenzo Gómez y de María Ramírez, / la Cascadera, sus 

padres difuntos, vecinos que fueron de esta dicha villa… 

 

 

 

 

 

 

Doc. nº 2 (continuación).- Carta dotal de Andrés Vázquez Gil. 

(A.P.N.E.C.) 1786. 

Ítem. Cuatro mantellinas en setenta y un reales. 

Ítem. Un monillo en treinta y seis reales. 

Ítem. Un corpiño de terciopelo en sesenta y cinco reales. 

Ítem. Otro corpiño en cincuenta reales. 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Andrés pertenece a la línea dada en llamar de Los Carrascos, dentro de la sucesión de Ana Ramírez, “…persona principal de esta villa”, descendiente del doctor Lucas Domínguez. 



 

 

Doc. nº 3.- Carta dotal de Domingo Matías Santos. (A.P.N.E.C.) 1786. 

 

Sépase por esta carta como yo Domingo Matías Santos 

ve/cino de esta villa del Cerro e hijo legítimo de Juan Soriano de la 

Vanda y de / Benita González de los Santos, mis padres difuntos, digo 

(que) estoy casado y velado in fa/cie eclesie con Ana Merencía, hija 

legítima de Andrés Vázquez Gil y de Ana Gon/zález de la Vanda, 

difunta y al tiempo y cuando contraje dicho matrimonio tra/jo la 

susodicha diferentes bienes y alhajas que constan en un papel simple 

/ y me ha pedido le otorgue carta de dote en forma y teniendo a bien 

siendo cierto / y sabedor de mi derecho y del que en este caso me 

pertenece, otorgo por la presente que… 

 

 

 

 

Doc. nº 4 (continuación).- Carta dotal de Domingo Matías Santos. 

(A.P.N.E.C.) 1786. 

Ítem. Una toca de puntas en veintiséis reales. 

Ítem. Otra toca de encaje en treinta reales. 

Ítem. Unas enaguas en treinta y tres reales. 

Ítem. Unas enaguas azules en veintidós reales. 

Ítem. Otras enaguas azules en cuarenta y cuatro reales. 

Ítem. Una mantellina de frisa en dieciocho reales. 

Ítem. Un corpiño en quince reales. 

Ítem. Otro corpiño negro en treinta reales. 

Ítem. Un monillo de terciopelo en treinta y siete reales. 

 

 



Doc. nº 5 (continuación).- Carta dotal de Domingo Matías Santos. (A.P.N.E.C.) 1786. 

 

Ítem. Unas medias azules, en cinco reales. 

Ítem. Del costo que se hizo cuando le dieron las tocas, cincuenta reales. 

 

 

Doc. nº 6.- Carta dotal de Lorenzo Márquez. (A.P.N.E.C.) 1787. 

Sépase por esta carta como yo Lorenzo Márquez Guz/mán vecino de esta villa del 

Cerro e hijo legítimo de Juan Soriano de la Vanda y de / Benita González de los Santos, mis 

padres difuntos, digo que por cuanto estoy casado / in fa/cie eclesie de segundas nupcias 

con Ana Rico de la Vanda2 hija legíti/ma de Lorenzo Esteban Rico, difunto y de María 

Rodríguez Dorotea, ve/cina de esta dicha villa, al tiempo que contrajimos nuestro 

matrimonio… 

 

 

 

 

Doc. nº 7 (continuación).- Carta dotal de Lorenzo Márquez. (A.P.N.E.C.) 1787. 

Ítem. Un monillo de barante, en cincuenta y cinco reales. 

Ítem. Otro monillo de paño fino, en cuarenta reales. 

Ítem. Otro monillo de quinete, en veinticinco reales. 

Ítem. Otro monillo de raso, en treinta y cinco reales. 

Ítem. Otro monillo de frisa, en veinticuatro reales. 

Ítem. Un corpiño de terciopelo negro, en treinta y cuatro reales. 

Ítem. Otro corpiño de lo mismo, en veinte reales. 

Ítem. Otro corpiño de fondo, en dieciocho reales. 

 

 

                                                           
2
 Ana es sexta nieta de Leonor Alfonso Delgado, hermana del doctor Lucas Domínguez -ya citado- que creara una prebenda para que los muchachos cerreños estudiaran en Salamanca.  



Doc. nº 8 (continuación).- Carta dotal de Lorenzo Márquez. (A.P.N.E.C.) 1787. 

Ítem. Unas enaguas prietas, en cuarenta y siete reales. 

Ítem. Otras (enaguas) de lo mismo, en cuarenta y dos reales. 

Ítem. Otras (enaguas) de lo mismo, en cuarenta y cuatro reales. 

Ítem. Una mantellina de frisa, en veintiocho reales. 

Ítem. Un corte para otra (mantellina) de lo mismo, en veinticinco reales. 

Ítem. Otra mantellina, en veinte reales. 

Ítem. Otra mantellina de frisa, en quince reales. 

Ítem. Un rosario de plata, en doce reales. 

Ítem. Un anucel, en ocho reales. 

 

 

 

 

 

 

Doc. nº 9.- Escritura pública de Esteban Márquez Delgado3. (A.P.N.E.C.) 1789. 

Sepan cuantos esta pública escritura vieren como nos Don Este/ban Márquez 

Delgado, clérigo de menores, y Leonor González Delgado / vecinos de esta villa del 

Cerro, hijos legítimos de Bartolomé González Delgado / y Catalina González Labrador, 

nuestros padres difuntos, decimos que por / cuanto por su fallecimiento quedamos 

por sus herederos universales… 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3
 Esteban pertenecía a la línea dada en llamar Distinguida en el Árbol genealógico de Lucas Domínguez. Su madre se apodaba “La “Rica” y junto a sus hermanos recibieron una herencia de 

más de un cuarto de millón de reales. Una tía suya, llamada María, peregrinó a Belén y su tío Esteban fue alcalde de Salamanca. 



Doc. nº 10 (continuación).- Escritura pública4 de Esteban Márquez Delgado. 

(A.P.N.E.C.) 1789. 

Ítem. Una esmeralda con la piedra del medio menos, apreciada en 

veinte reales. 

Ítem. Un anillo de sello de oro lastimado el aro, apreciado en veinte 

reales. 

Ítem. Una avellana de plata, en precio de quince reales. 

Ítem. Unos pendientes de lazo chicos, en doce reales. 

Ítem. Una medalla de plata, en doce reales. 

Ítem. Un crucifijo en precio de siete reales y medio 

 

 

 

 

 

 

Doc. nº 11 (continuación).- Escritura pública de Esteban Márquez Delgado. 

(A.P.N.E.C.) 1789. 

Ítem. Un corpiño de laberinto morado en precio de seis reales. 

Ítem. Otro (corpiño) de algodón, en precio de seis reales. 

Ítem. Otro corpiño apreciado en ocho reales. 

Ítem. Otro (corpiño) de laberinto, apreciado en diez reales. 

Ítem. Un monillo de quinete morado, en precio de seis reales. 

Ítem. Otros dos (monillos) de frisa, apreciados en ocho reales. 

Ítem. Otro (monillo) de paño fino, en treinta reales. 

Ítem. Un monillo de terciopelo, apreciado en sesenta reales. 

Ítem. Dos mantellinas de frisa, apreciadas en treinta y seis reales. 

 

                                                           
4
 Esta escritura pública consta de 57 folios (94 caras) para poder dejar constancia de los bienes de la familia. 



Doc. nº 12 (continuación).- Escritura pública de Esteban 

Márquez Delgado. (A.P.N.E.C.) 1789 

 

Ítem. Un agnus, apreciado en quince reales. 

Ítem. Otro agnus, apreciado en doce reales. 

Ítem. Otro agnus, apreciado en ocho reales. 

Ítem. Otro agnus apreciado en ocho reales. 

Ítem. Otro agnus apreciado en ocho reales. 

Ítem. Otro agnus apreciado en seis reales. 

Ítem. Otro agnus apreciado en cuatro reales. 

Ítem. Una esmeralda apreciada en dieciséis reales. 

Ítem. Una cruz de pecho en precio de quince reales. 

Ítem. Dos pares de pulseros apreciados en cien 

reales. 

 

 

 


